
REQUISITOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA

a. Ser individual y estar vinculada exclusivamente a su

titular;

b. Que permita verificar inequívocamente la autoría e

identidad del signatario;

c. Que su método de creación y verificación sea confiable,

seguro e inalterable;

d. Que al momento de creación de la firma electrónica, los

datos con los que se creare se hallen bajo control

exclusivo del signatario; y,

e. Que la firma sea controlada por la persona a quien

pertenece.

Fuente: Ley de Comercio Electrónico. - Art. 15



EXTINCIÓN DE LA FIRMA ELECTRÓNICA

La firma electrónica se extinguirá por:

a. Voluntad de su titular;

b. Fallecimiento o incapacidad de su titular;

c. Disolución o liquidación de la persona jurídica,

titular de la firma; y,

d. Por causa judicialmente declarada.

Fuente: Ley de Comercio Electrónico. - Art. 19

La extinción de la firma electrónica no exime

a su titular de las obligaciones

previamente contraídas derivadas de su uso.


